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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de sanciones a conductas contrarias a la libertad sindical. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

05 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir a los patrones el realizar cualquier acto que sujete el empleo de una persona trabajadora a formar o no parte 

de un sindicato, se le rescinda la relación de trabajo o se le perjudique de cualquier otra forma a causa de su afiliación 
sindical o su participación en actividades sindicales. Prohibir a los sindicatos el obstaculizar la participación de los 

trabajadores en los procedimientos de democracia sindical que tienen por objeto asegurar la libertad sindical y de 
negociación colectiva, así como los legítimos intereses de trabajadores y patrones mediante el ejercicio del voto 

personal, libre, directo y secreto. Exceptuar de agotar la instancia conciliatoria cuando se trate de riesgos y accidentes 
de trabajo, cesantía, vejez y todas las derivadas de los diversos seguros y pensiones que componen el régimen 

obligatorio del seguro social; así como las concernientes a la devolución de fondos para el retiro y de vivienda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 133.- … 
 

 
I. a la XVII. … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
XVIII. Las demás que establezca esta Ley. 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 373, 
octavo párrafo; 378, fracción VII y último párrafo; 685 

Ter, fracción III; 994, fracción VI y 1008; y se adiciona 

una fracción XVIII, recorriéndose la subsecuente en su 
orden, al artículo 133, de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como siguen: 
 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus 
representantes: 

 
I. a XVII. ... 

 
XVIII. Realizar cualquier acto que sujete el empleo 

de una persona trabajadora a formar o no parte de 
un sindicato, se le rescinda la relación de trabajo o 

se le perjudique de cualquier otra forma a causa de 
su afiliación sindical o su participación en 

actividades sindicales, y 

 
XIX. Las demás que establezca esta ley. 
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Artículo 373.- La directiva de los sindicatos, en los 

términos que establezcan sus estatutos, deberá rendir a la 

asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa 
y detallada de la administración del patrimonio sindical. La 

rendición de cuentas incluirá la situación de los ingresos 
por cuotas sindicales y otros bienes, así como su destino, 

debiendo levantar acta de dicha asamblea. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral 

para denunciar la omisión anterior a fin de que dicha 

autoridad requiera al sindicato la entrega de la información 
de la administración del patrimonio sindical completa, 

apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u 
homólogos en términos del artículo 731 de esta Ley. 

 
 

 
… 

 
Artículo 378.- … 

 
I. a la VI. … 

 
 

Artículo 373. ... 

 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
El trabajador también podrá acudir a la Autoridad Registral 

para denunciar la omisión anterior a fin de que dicha 

autoridad requiera al sindicato la entrega de la información 
de la administración del patrimonio sindical completa, 

apercibiendo a los secretarios general y de finanzas u 
homólogos que, en caso de incumplir esta obligación, 

se les impondrá una multa en términos del 
artículo 1002 de esta ley. 

 
... 

 
Artículo 378. Queda prohibido a los sindicatos: 

 
I. a VI. ... 
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VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en 

los procedimientos de elección de sus directivas sindicales, 

poniendo condiciones sin fundamento legal o cualquier tipo 
de obstáculo indebido para ejercer el derecho de votar y 

ser votado, y 
 

 
 

 
 

VIII. Cometer actos de extorsión u obtener dádivas del 
patrón, ajenas al contrato colectivo de trabajo. 

 
Se consideran como violación a derechos fundamentales a 

la libertad sindical y de negociación colectiva las hipótesis 
contenidas en las fracciones IV, VI y VII del presente 

artículo. 

 
 

Artículo 685 Ter.- … 
 

 
 

I y II. … 
 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos de 
trabajo, maternidad, enfermedades, invalidez, vida, 

guarderías y prestaciones en especie y accidentes de 
trabajo; 

 
 

 

VII. Obstaculizar la participación de los trabajadores en los 

procedimientos de democracia sindical señalados en 

esta ley, que tienen por objeto asegurar la libertad 
sindical y de negociación colectiva, así como los 

legítimos intereses de trabajadores y patrones 
mediante el ejercicio del voto personal, libre, directo 

y secreto, poniendo condiciones sin fundamento legal o 
cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el 

derecho de votar y ser votado; 
 

VIII. ... 
 

 
Sin perjuicio de la imposición de sanciones previstas 

en esta ley por incumplir lo anterior, se consideran 
como violación a derechos fundamentales a la libertad 

sindical y de negociación colectiva las hipótesis contenidas 

en las fracciones IV, VI y VII del presente artículo. 
 

Artículo 685-Ter Quedan exceptuados de agotar la 
instancia conciliatoria, cuando se trate de conflictos 

inherentes a: 
 

I. y II. ... 
 

III. Prestaciones de seguridad social por riesgos y 
accidentes de trabajo, maternidad, enfermedades, 

invalidez, cesantía, vejez, vida, guarderías, prestaciones 
en especie y todas las derivadas de los diversos 

seguros y pensiones que componen el régimen 
obligatorio del seguro social; así como las 
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IV. a la VI. … 

 
Artículo 994. … 

 
I. a la V. … 

 
VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al 

patrón que cometa cualquier acto o conducta 
discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos 

de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos de 
acoso u hostigamiento sexual en contra de sus 

trabajadores, así como al que viole las prohibiciones 
establecidas en las fracciones IV y V del artículo 133 de la 

Ley, o lo dispuesto en el artículo 357, segundo y tercer 

párrafo de ésta; 
 

VII y VIII. … 
 

Artículo 1008.- Las sanciones administrativas de que 
trata este Título serán impuestas, en su caso, por el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 
Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio 
de esta facultad en los funcionarios subordinados que 

estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique 
en el periódico oficial que corresponda. 

concernientes a la devolución de fondos para el 

retiro y de vivienda. 

 
IV. a VI. ... 

 
Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a: 

 
I. a V. ... 

 
VI. De 250 a 5 mil unidades de medida y actualización, al 

patrón que cometa cualquier acto o conducta 
discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice actos 

de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos de 
acoso u hostigamiento sexual en contra de sus 

trabajadores, así como al que viole las prohibiciones 
establecidas en las fracciones IV, V, XVII y XVIII del 

artículo 133, o lo dispuesto en el artículo 357 segundo y 

tercer párrafo de ésta; 
 

VII. a VIII. ... 
 

Artículo 1008. Las sanciones administrativas de que trata 
este Título serán impuestas, en su caso, por el secretario 

del Trabajo y Previsión Social, el titular del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, por los 

gobernadores de los estados o por el jefe de gobierno de 
la Ciudad de México, quienes podrán delegar el ejercicio 

de esta facultad en los funcionarios subordinados que 
estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique 

en el periódico oficial que corresponda. 
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 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Irais Soto Glez. 


